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Condenado JUAN CARLOS GONZALEZ CASTILLO

C.C# 80153470

CONSTANCIA SECRETARIAL

SIGCMA

A partir de hoy 13 de abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a :
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del j ;
VEINTIDOS (22) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de ; '
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo "
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 20'de abril^de 2022.

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO

L TORRES QUINTERO

NO se préséntó stistentación

Número Único 252696000691202000309-00
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Cóndenaíio JUAN CARLOS GONZALEZ CASTILLO
C.C # 80153470

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 21 de Abril de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 26 de Abril de 2022.

Vencido el término del traslado, SI O NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

TORRES QUINTERO
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Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder al condenado JUAN CARLOS GONZALEZ CASTILLO la ejecución
de la pena en su lugar de residencia o morada de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1709 de
2014, que adicionó el articulo 38 Ga la Ley 599 de 2000, en atención a la solicitud efectuada por el
penado.

CONSIDERACIONESY DECISION DEL DESPACHO

JUAN CARLOS GONZALEZ CASTILLO se encuentra privado de la libertad purgando la pena de 27
meses 7 días de prisión, impuesta en sentericia emitida por el Juzgado Primero Penal Municipal de
Conocimiento de Facatativá - Cundinamarca, el 19 de agosto de 2021, al ser declarado responsable
del delito de hurto calificado y agravado, sentencia en la que además le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 adiciona el artículo 38 Gde la Ley 599 de 2000, el cual contempla
lo siguiente:

"Artículo 28. Adicionase un afticulo 38G a la Ley 599 de2000, del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurra los presupuestos
contemplados enlos numerales 3y4del artículo 38B del presente Código, excepto enlos casos enque
elcondenado pertenezca al grupo familiar dela víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado
por alguno de los siguientes delitos: genocidio, contra elDerecho Internacional Humanitario, desaparición
forzada, secuestro extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso de menores de
edad para la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas, delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales, extorsión, concierto para delinquir agravado, lavado de activos,
terrorismo, usurpación yabuso de funciones públicas con fines terroristas, financiación del terrorismo yde
actividades de delincuencia organizada, administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas, fabricación, tráfico yporte de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo
de las fuerzas armadas o explosivos, delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en elarticulo 375 yelinciso segundo del articulo 376 del presente Código."



El articulo 38 B de la Ley 599 de 2000, el cual fue adicionado porel artículo 23 de la Ley 1709 de
2014, señala los requisitos para la concesión del beneficio mencionados ydice:

"Artículo 23.Adicionase unartículo 38Bala Ley 599de 2000, delsiguiente tenor:
Artículo 38 B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión
domiciliaria:

1. Quela sentencia de imponga por conducta punible cuyapena mínima prevista en la leysea de ocho (8) años de
prisión o menos.
2. Queno se tratede unode los delitos incluidos en el inciso 2° delartículo 68Ade la Ley599de 2000.
3. Que se demuestre el arraigo familiar v social del condenado.

En todo caso corresponde al iuez de conocimiento, aue imponga la medida establecer con todos los elementos de

prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario iudicial:

b) Que dentro del ténnino gue fiie el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El paoo de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personaL reai. bancaiia o mediante acuerdo con la víctima, salvo

oue demuestre la insolvencia.

c). Comparecer personalmente ante la autoridad iudicial gue vigila el cumplimiento de la pena cuando fuere reguerido
para ello:

d}. Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados realizarla vigilancia del cumplimiento de
la reclusión, además deberá cumplirlas condiciones de seguridad gue le havan sido impuestas en la sentencia, las

contenidas en los reglamentos del Inoec para el cumplimiento de la prisión domiciiiaria v las adicionales oue impusiere

elJuez deEjecución dePenas vMedidas deSeguridad." (Subrayado fuera de texto)

El condenado JUAN CARLOS GONZALEZ CASTILLO se encuentra privado de la libertad porcuenta
de estas diligencias desde el 16 de septiembre de 2020, porloque lleva en privación de la libertad 18
meses6 días, término al que se suma el reconocido en redención en proveído de la fecha (25 días),
para un total para un total de19 meses 1día, es decir que cumple ía mitad dela condena, que en este
caso equivale a 13 meses 19 días de prisión.

Ahora respecto del segundo de los requisitos, esto es, que se demuestre el arraigo familiar y social
del condenado, este no se encuentra acreditado, por cuanto no se cuenta con informe de visita
domiciliaria practicada porel Asistente social, con lacual se verifique este aspecto, determinando así
el cumplimiento de este requisito, para lo cual deberá esperarse el resultado de la visita ordenada en
auto de la fecha, a través del cual fue negada al penado la libertad condicional.

Por lo anterior, no obstante cumplirse las exigencias de carácter objetivo, no se cuenta aún con la
acreditación del arraigo familiar y social del penado, por lo que, al no contarse con este requisito, por
el momento se negará el otorgamiento de prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión.

Una vez se cuente con el informe de visita, entrará de nuevo el despacho a estudiar la viabilidad de
otorgaral penado la prisión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.



RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR laejecución de lapena en su lugar de residencia a JUAN CARLOS GONZALEZ
CASTILLO al no contarse aún con el Informe sobre la acreditación de su arraigo.

SEGUNDO. - Una vez se reciba el informe de visita domiciliaria, entrará de nuevo el despaclio a
adoptarla decisión que corresponda, de conformidad con loanotadoen esta decisión.

TERCERO. - ENTERESE esta decisión al penado.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

NATALIAAN
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Juzgado 7 de ejecución y penas y medidas de seguridad de Bogotá dc derecho de
petición artículo 23 de parte del señor Juan Carlos González Castillo pidiendo de
apelación de respuesta dandole aconocer y nuevamante aportar mi arriasgo familia y
social ya...

María Domínguez <1dominguezmaria1234@gmail.com>
Vie 25/03/2022 6:31 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado desde mi HUAWEI Y9 Prime 2019






































